
-,,~.~-_--;--•."'.:l::'='=-="-::::::"~~~-:::r"_=;::;::~"';,,""="''''''''''':'.~..'''''''''''''''''

' . .,...-.

Universidad Nacional de San Luis
,'r<eCtorado '

~2015 - Afio del Bicentenario del COflgfeso,.ge tos Pueblos Ubres"
/

SAN LUIS, - 2. OeT 2015

...

\t

VISTO:

El Expediente EXP-USL: 912112015 mediante el cual se solicita la

p~oto~olización del Curso de Posgrado: (RE) PENS~ LA AUTORIDAD

,PEDAG9GICA EN TIE.MPOS DE CRISIS: IMAGINANDO NUEVOS

CAMINOS DE AUTORIZACIÓN DESDE LAS PRÁCTICAS DOCENTES; Y

CONSIDERANDO:

Que el Curso de Posgrado se propone dictar en el ámbito de la

Facultad de Ciencias Humanas los días 5, 6, 12, 13, 19,20,26 Y27 de noviembre de

2015, con un crédito horario de 30 horas presenciales y bajo la coordinación del Dr.

Arturo GÓMEZ BARROSO.

" Que la Comisión Asesora de Posgrado de la Facultad de Ciencias
!p\\i" ~

Humanas recomienda aprobar el curso de referencia.

~~~u~-o \ ',", Que el Consejo de Posgrado de la Universi~l:l:d Nacional de San Luis en
Il(i , "'" ,,,\SI'S"I 5,., ",.' . , ,
~ ra f{fIt ',:' su reunton del 8 de septíembre de 2tH5, anmm~ 1aprepl;liestaYC00serva que el programa

I j del curso, bíbliografía, metodología.de evaluación y docentes a cargo, constituyen una

'propuesta de formación de posgrado de calidad en su campo específico .~e estudio.

Que, por lo expuesto, el Consejo de Posgradoaprueba la propuesta como

Curso de Posgrado, según l,i'establecido en Ordenanza CS: N° 23/09.

Que corre~onde su protocolización.
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Por ello y en uso de sus atribuciones

~ EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LIDS
1) "

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.~ Protocolizar el dictado del Curso de Posgrado: (RE) PENSAR LA

AUTORIDAD PEDAGÓGICA EN TIEMPOS DE CRISIS: IMAGINANDO

NUEVOS CAMINOS DE AUTORIZACIÓN DESDE LAS PRÁCTICAS.

DOCENTES, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas los días 5, 6, 12, 13,

19, 20, 26 y 27 de noviembre de 2015, con un crédito horario de 30 horas

presenciales.

ARTÍCULO 2°.~ Protocolizar el cuerpo docente constituido por: Responsable: Dr.

Gabriel ROSALES (D~TI N° 28.140.387), Auxiliar: Lic. Mariela VILLAZÓN (DNI N°

27.877.820) ambos de esta Casa de Altos Estudios. ¿j . ,
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ARTÍCULO 3°._ Aprobar el programa del Curso de referencia, de acuerdo al ANEXO

de la presente disposición-

ARTÍCULO 4°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el

. Digesto Electrónico de la UNSL yarchívese.-

•.-"1'~

RESOLUCIÓN R N°

Ora, Alicia Marcela Printlsta
Secretaria dePosgrado

UNSL
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ANEXO

DENOMINACIÓN DEL CURSO: (RE) PENSAR LA AUTORIDAD

PEDAGÓGICA EN TIEMPOS DE CRISIS: lL"-IAGINANDO' NUEVOS

CAMINOS DE AUTORIZACIÓN DESDE LAS PRÁCTICAS DOCENTES
.-.,y", ,

UNIDADACADE.MICARESPONSABLE: Facultad de Ciencias Humanas

CATEGORIZACIÓN: Actualización Profesional

RESPONSABLE: Dr. Gabriel ROSALES

AUXILIAR: Lic, Mariela VILLAZÓN"'

COORDINA.DORA: Dr. Arturo GÓMEZ BARROSO

CRÉDITO HORARIO: 30 horas

MODALIDAD DE DICTADO: Presencial
, I

FECHA DE DICTADO DEL CURSO: 5, 6, 12, 13, 19; 20~ 26 y 27 de noviembre
I '

de 2015 !

;..,.(~'*" ~~FECHA PREVISTA P..ARA ELEVAR LA NÓMIN
1

! A DE ALUMNOS
i err,' e N°· I

le ect rarlo'f' ¿'" APROBADOS' marzo de 2frl6, \$\S~,", ''¡' !

DESTINATARIOS: Egresados con título de grado universitario en Ciencias de la
i

Educación y en disciplinas afines a la temática del curso. .
I

LUGAR DE DICTADO: Sede de la Asociación Docentes Universitarios (ADtJ) - Las! . , I

Heras 852 - San Luis l/ .

CUPO: 30 personas.

FUNDAMENTACIÓN: Desde mediados del siglo XX, aproximadamente, asistimos a
una deslegitímación general de las autoridades políticas y' sociales instituidas por la
modernidad occidental capitalista. Laescuela, la figura del docente y, particularmente,
'la relación asimétrica que establecía con sus estudiantes, no son ajenas a este proceso.
En efecto, el vínculo educativo y el proceso de transmisión pedagógica se instituyeron
bajo el supuesto de que él o la docente -en tanto figura autorizada- es digna de
reconocimiento y obediencia no solo por parte de los y las estudiantes sino por la
comunidad educativa en general, por lo que al encontrarse cuestionada su autoridad se,
abre un interrogante sobre las posibilidades efectivas de que el proceso educativo, tal,y
como 10 conocemos, pueda llevarse adelante. '
Esta crisis de autoridad genera una serie de inquietudes y malestares por la
desvalorización social que sufre la figura docente pero, al mismo tiempo, constituye una
oportunidad para interrogarse y analizar críticamente la validez política, ética y
pedagógica de la autoridad docente tradicional.
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Sólo a partir de este cuestionamiento -realizado en primera persona, desde un proceso
reflexivo íntimamente vinculado con: la propia tarea y experiencia docente- se pueden
repensar e imaginar nuevos caminos de autorización en el trabajo educativo con los y
las estudiantes.

OB;ETIVOS:
~. .

• Ofrecer una aproximación conceptual que posibilite precisar la noción de autoridad
pedagógica y analizar el proceso social e histórico por el cual se constituyó en la
modernidad.
• Identificar algunos factores y procesos sociales que han contribuido en ia
deslegitimación actual de la autoridad pedagógica tradicional.
• Generar un espacio pedagógico que posibilite, partiendo del análisis de la propia
práctica y experiencia docente, reflexionar sobre el sentido de los procesos de
autorización en el trabajo educativo contemporáneo.

~

~

CONTENIDOS MÍNIMOS:
• Autoridad y poder como relaciones sociales .
• Autoridad pedagógica moderna: emergencia histórica y crisis contemporánea.
• Relegitimación de la autoridad pedagógica, práctica docente y procesos. de
autorización de los y las estudiantes.

~uin
,N8L .
, RN° PROGRAMA:

Eje 1: La AP como interrogante
- Autoridad pedagógica y trabajo docente: representaciones, interrogante.s, malestares.
- Poder y autoridad en las sociedades modernos y en el vínculo educativo: precisiones
conceptuales. /

; Eje II: La AP como produceiónhistórica
- Emergencia de la autoridad pedagógica. en la modernidad occidental: infancia,
adultez y relaciones jerárquicas en los procesos de escolarización.
- Crisis contemporánea de la autoridad pedagógica: .atravesamientos socio-políticos,
culturales, institucionales y subjetivos.
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Eje III: La AP corno desafío
Discursos y conflictos político - pedagógicas contemporáneos en relación a la crisis

de'la autoridad docente. .
- Construir autoridad pedagógica desde las propias prácticas: desde las y los",.
autorizantes hacia las y los autorizados. '
- Discusiones emergentes a partir de las nuevas dinámicas de autorización: AP y
enseñanza; AP y respeto; AP y responsabilidad.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:
- Asistencia al 80% de los encuentros.
-- Escritura de una monografía donde se analice el problema de la autoridad pedagógica
en el mundo educativo contemporáneo. /. ' /. '
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El trabajo deberá tener en cuenta: (a) las herramientas teóricas proporcionadas por el
curso y (b) una investigación/reflexión sobre las propias prácticas docentes. La
monografía será de carácter individual.
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ARANCEL: Gratuito.
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COSTOS Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Programa de Posgrado gratuito
ADU-USL. Acuerdo.paritario SPU/CONADU
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